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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
C entros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilioH

mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ;

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«sjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción i,oo
ídem judiciales-oficiales :línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

Peseta»

,**'•*,>**••'

Oficinas, Administración v Talleres
faseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1pésela

GOBIERNO DE LA NACIÓN Sobre el lado izquierdo del pecho -Oiy

tentarán una placa de oro de igual di-
seño que la Cruz anteriormente descri-
ta y de 74 por 77 milímetros.

canciller, el Subsecretario del Minis-
terio de Asuntos Exteriores.

CAPITULO TERCERO

Número de concesiones
secretario, el Jefe de la Sección de

Protocolo, Cancillería y Ordenes.
Ministerio de Asuntos Exteriores Art. 3.

0 El número máximo de con-
decoraciones que se podrá conceder, sin
contar las otorgadas a extranjeros, terá
de quinientas Grandes Cruces y ocho-
cientas Encomiendas de Número, 00 ha-
biendo limitación para las demás cate-

BANDA TESORERO
DECRETO de 2 de febrero de 1945 por

el que se aprueba el Reglamento de la
Las insignias para esta categoría se-

rán idénticas a las descritas para la
Gran Cruz ;pero la placa que se usa so-
bre el lazo izquierdo del pecho, reducida
a 55 por 60 milímetros, y la cinta con
que se confecciona la banda, a 45 milí-
metros de ancho.

CONTADOR

Orden del Mérito Civil, vocales : Cuatro Caballeros Grandes
Cruces y cuatro Comendadores de Nú-
mero.De acuerdo con lo preceptuado en el

artículo cuarto de Mi Decreto de siete
de noviembre de mil novecientos cua-
renta y dos, restableciendo la Orden
del Mérito Civil, previa deliberación del
Consejo de Ministros, a propuesta del
de Asuntos Exteriores,

gorías
Art 4.0 Limitada la concesión de

las Cruces correspondientes a las cate-
gorías de Gran Cruz y Comendador de
Número, los agraciados con las mismas
remitirán al Ministerio do Asuntos Ex-
teriores (Secretaría de la Orden), cada
tres años', una declaración de residencia,
para los Registros de la Orden. El in-
cump'imiento de este precepto podrá
ocasionar la baja del agraciado en la

secretario TECNico: Un Jefe de Ad-
ministración del Cuerpo Administrativo
del Ministerio de Asuntos Exteriores,
versado en la materia, que asesorará al
Consejo con voz, pero sin voto.

COMENDADOR DE NÚMERO

Los Comendadores de Número usarán
una placa de plata y de 69 por 71 milí-
metros, con las restantes características
iguales a la descrita en la Gran Cruz.

Dispongo CAPITULO SEXTO
Artículo único! Se aprueba el Regla-

mento de la Orden deí Mérito Civil,que
se publica a continuación. COMENDADOR

Concesiones

Así lo dispongo por el presente De-
\u25a0creto, dado en Madrid, a tres de febrero
de mil novecientos cuarenta y cinco.

misma
Los Comendadores llevarán pendiente

del cuello, con una cinta de 45 milíme-
tros y de los colores' de la Orden, una
Cruz de igual formato que la venera
que pende de la banda de la Gran Cruz.

Art. 8.° Constituirá méritos a tener
en cuenta para la concesión de condeco-
raciones de esta Orden :

Art, 5.0 Cuando se tra;e de conde-
coraciones otorgadas a extranjero.-, y
salvo en los casos del canje, será preciso
que irícime previamente *1 Represen-
tante de España en la nación a que per-
tenezca la persona que se trate de con-
decorar, y la concesión no se llevará a
efecto hasta tanto que el• Gobierno de
la nación de que sea subdito el agracia-
do no otorgue el correspondiente bene-
plácito, si, por reciprocidad, así estu-
viera establecido.

FRANCISCO FRANCO
a) Prestar relevantes servicios de

carácter civilal Estado, Provincia o Mu-
El Ministro de. Asuntos Exteriores nicipio

CRUZ DE OFICL\L b) Efectuar trabajos extraordinarios
de incontrastable mérito, no remune-JÓSE FÉLIX DE LEQUERICA

Y ERQUIZA Se usará mediante una cinta de 30 mi-
límetros de ancho, de los colores de la
Orden, prendida en el lado izquierdo del
pecho con un pasador-hebilla de metal
dorado, una Cruz de oro idéntica a la
venera de la Gran Cruz.

c) La constancia, durante diez años,
o la permanencia durante tres en pues-
tos de confianza o de elección, con bue-
na conceptuación y reconocida laboriosi-
dad y ejemplaridad, en el cumplimiento
de los deberes que el cargo o empleo
imponga al que se hallare al servicio del
Estado, Provincia o Municipio.

rados

RECLAMENTO DE LA ORDEN DEL
MÉRITO CIVIL

CAPITULO PRIMERO
CAPITULO CUARTOObjeto de la Orden

Insignias
CRUZ DE CABALLERO

Art. 1.0 La Orden del Mérito Civil
tiene por objeto premiar los méritos de
carácter civilen general contraídos por
los funcionarios dependientes del Esta-
do, Provincia o Municipio o por perso-
nas de uno u otro sexo que, ajenas* a la
Administración, presten o hayan presta-
do servicios relevantes, con trabajos ex-
traordinarios, provechosas iniciativas o
con una constancia ejemplar en el cum-
plimiento de sus deberes, lo que siem-
pre se contrastará debidamente por la
Cancillería de la Orden.

Se ostentará, en idéntica forma que
la descrita para la categoría de Oficial,
una Cruz de plata igual a la venera de
la Gran Cruz.

Art. 6.° Las insignias que ostenta-
rán los agraciados con las diferentes
categorías de la Orden se ajustarán a
la descripción y normas que a continua-
ción se detallan :

d) Loe servicios meritorios que se
presten en Asociaciones, Juntas o Patro-
natos civiles y cívico-religiosos de to-
dos los órdenes, y asimismo en aquellos
Organismos que tiendan a la elevación
moral y cívica de los ciudadanos, fomen-
tando en ellos el patriotismo.

LAZO

Las señoras agraciadas con esta ca-
tegoría usarán una Cruz idéntica a la
venera de la Gran Cruz de plata, pen-
diente de un lazo doble con caídas, con-
feccionado con cinta de 30 milímetros.

gran cruz
Los Caballeros Grandes Cruces lleva-

rán una banda de seda de 101 milíme-
tros de ancho, que se usará en la forma
acostumbrada, de color azul intenso,
dividida a lo largo por una faja estrecha
blanca ; del rosetón, que unirá los ex-
tremos de la misma, penderá la Cruz
de la Orden ; ésta será de oro o metal
dorado, de 48 por 50 milímetros, forma-
da por cuatro brazos iguales, esmalta-
dos en azul intenso, y finamente bordea-
dos de blanco ; entre estos brazos, que
formarán un aspa, llevará ráfagas abri-
llantadas del mismo metal. En su cen-
tro, un óvalo de esmalte azul intenso,
orlado de filete blanco, con la inscrip-
ción en -oro «Al Mérito Civil», y en el
centro, troquelado en alto relieve, el mo-
tivo característico de la Orden, que será
una matrona apoyada sobre una colum-
na, con una espada en su mano diestra,
templada en el fuego del sacrificio, como
símbolo de las virtudes cívicas. Todo el
conjunto anterior pende de una corona
de laurel esmaltada en verde.

e) Fomentar, auxiliar y dotar con
una renta o capital las referidas Asocia-
ciones, Juntas o Patronatos.

CRUZ DE PLATA /) Laboriosidad o capacidad extraor-
dinarias puestas de manifiesto en bien
del público.

Esta condecoración podrá también
ser concedida a extranjeros por cortesía
o reciprocidad, estando obligados sus
causahabientes a devolver, al fallecí-

Se usará, en igual forma que las Cru-
ces de Oficial y Caballero, una Cruz de
cuatro brazos, en forma de aspa, de 33
por 40 milímetros, en plata y sin esmal-
te alguno. En el centro, sobrepuesto,
llevará un óvalo troquelado con la ins-
cripción «Al Mérito Civil» y el motivo
característico de la Orden.

g) Las grandes iniciativas de influen-
cia nacional y, en general, los1 hechos
ejemplares que, redundando en benefi-
cio del país, deban premiarse y estimu-
larse.

miento del agraciado, las insignias a la
Secretaría de la Orden.

CAPITULO SEGUNDO Art. 9.0 Las propuestas de concesión
de la Orden del Mérito Civil, en sus di-
versas categorías, serán sometidas por
el señor Ministro de Asuntos Exteriores
a Su Excelencia el Jefe del Estado, sien-
do necesario el acuerdo del Consejo de
Ministros cuando se trate de Grandes
Cruces o Banda (para señora). Las enco-
miendas de número y demás categorías
de la Orden serán conferidas por el Gran
Canciller.

Grados CAPITULO QUINTO
j, Art. 2.a La Orden del Mérito Civil
•constará de las siguientes categorías:

Caballero Gran Cruz.
Banda (cuando se trate de señoras).
Comendador de Número.
Comendador.
Oficial.
Caballero.'
J-*azo (si se otorga a señoras) ;y'Cruz de Plata.

Consejo

Art. 7." En el Ministerio de Asuntos
Exteriores radicará el Consejo de la Or-
den del Mérito Civil.

Será Gran Maestre de la Orden Su
Excelencia el Jefe del Estado.

El Consejo de la misma estará inte-
grado por:

gran canciller, el Ministro de Ama- Toda propuesta de recompensa será
cursada por la Autoridad o Departamen-tos Exteriores
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Funcionarios del Ministerio de Asuntos Gobierno Civil de la pro-

vincia de Madrid

Madrid, 10 de febrero de 1945.— j
Ingeniero 2.0 Jefe, José Barcala.to de que dependa el presunto agraciado

al Ministerio de Asuntos Exteriores, y

la Cancillería de las Ordenes será encar-
gada de instruir el oportuno expediente,
a fin de comprobar si la propuesta está

debidamente justificada, e igualmente in-

formara sobre el Grado que le corres-
ponda, teniendo en cuenta la categoría
administrativa y la importancia de los
méritos contraídos, y en especial de to-

do cuanto se oponga al ingreso en la
misma de los candidatos propuestos.

Exteriores
Art. 15. Todos los años 1 se publica-

rá, en el mes de diciembre, en el Boletín
Oficial del Estado, el escalafón oficial de
la Orden, debidamente rectificado, en
el que figurarán todos los Caballeros con
sus respectivas categorías y por orden
de antigüedad, dentro de cada una de
ellas, haciendo constar el año del otor-
gamiento de la merced.

(G. C.-500) (O.—7.470

CIRCULAR Dirección General de la DeudaDe acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara ofi-
cialmente extinguida la viruela en el ga-
nado ovino de varios yecinos de Cha-
martín de la Rosa, enfermedad que fué
declarada oficialmente en el Boletín Ofi-
cial núm. 108, de 6 de mayo último.

y Clases Pasivas

ANUNCIOS
Art. 10. La concesión de cualquiera

de las categorías de la Orden del Méri-
to Civil estará sujeta al pago de los de-
rechos e impuesto correspondiente de la
Ley del Timbre.

CAPITULO SÉPTIMO Habiendo sufrido extravío los cupo-
nes de la Deuda Amortizable al 4 por
100, emisión 15 de mayo de 1942, ven-
cimiento de 15 de mayo de 1943, series-
B números 115.909 a 115.914 y c nú-
meros 149.271 al 149.287, se anuncia al
público por medio del presente y térmi-
no de un mes, para que la persona en
cuyo poder se hallaren, los presente en
el Negociado de Liquidación de esta Di-
rección General, dentro del plazo indica-
do, transcurrido el cual sin haberdo efec-
tuado, serán declarados nulos y sin nin-
gún valor ni efecto, conforme a lo pre-
venido en la R. O. de 17 de abril de
I9I3*

Uso indebido de condecoraciones Lo que se hace público para general
conocimiento.Art. 16. No se podrá usar ninguna

condecoración de la Orden del Mérito
Civil, aunque medie propuesta del Mi-
nisterio o Autoridad correspondiente,
hasta que el interesado haya obtenido la
gracia y sacado el oportuno título, el
cual estará autorizado con la estampilla
de Su Excelencia el Jefe del Estado. El
Secretario de la Orden hará constar se-
guidamente en el mismo documento el
cumplimiento del mandado de expedi-
ción, e irá firmado por el Gran Canci-
ller y un Vocal.

Madrid, 10 de febrero de 1945.
—El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.En casos excepcionales la Cancillería
de la Orden podrá proponer el abono de
derechos reducidos y aún la exención de
los mismos y del Impuesto del Timbre,
cuando se trate de funcionarios públicos
y como premio a servicios.' meritorios.

(G. C.-494)

Delegación de los Servicios Hi-

Cuando se conceda el ingreso en la
Orden a los funcionarios públicos con
ocasión de su jubilación o retiro, que-
darán exentos totalmente del pago de to-
do derecho o impuesto.

dráulicos del Tajo

JEFATURA DE AGUAS
Dispuesto por la Superioridad que

cuando se soliciten autorizaciones
para extraer gravas y arenas de los
cauces públicos se someterán a infor-
mación pública, y estando compren-
dida en este caso la petición formu-
lada por don Julio Valero Carretero,
sobre autorización para extraer are-
nas del cauce del río Jarama, en el
sitio denominado «Rincón de los
Frailes*, a un kilómetro aguas arri-
ba del Puente de Arganda, en can-
tidad de 20.000 metros cúbicos de
piedra, durante un año, y con desti-
no a obras, se hace público por el
presente anuncio que se abre un pla-
zo de quince días naturales, a partir
del siguiente de la inserción del mis-
mo en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a fin de que puedan presen-
tarse en esta Jefatura de Aguas, sita
en Madrid (Nuevos Ministerios),
cuantas reclamaciones u observacio-
nes se' estimen' pertinentes contra la
petición de referencia.

La Cancillería de la Orden queda in-
vestida de las facultades necesarias para
poner en conocimiento de los represen-
tantes del Ministerio público cualquier
transgresión de este artículo, a fin d<
que se persiga con todo el rigor del Có-
digo.

Art. 11. A los efectos de este Regla-
mento, se entenderá por funcionario ci-
vil de la Administración el que, de una
manera permanente, preste servicios' de
carácter civilal Estado, Provincia o Mu-
nicipio, percibiendo haberes consigna-
dos en Presupuestos ordinarios, a t©do
el que por disposición inmediata de la
Ley, por elección o nombramiento di'
autoridad competente, participe del ejer-
cicio de funciones públicas. A los efec-
tos referidos' se reconoce igualmente el
carácter de funcionario a los militares
y asimilados de los Ejércitos de Tierra,
Mar y Aire-

Madrid, 10 de febrero de 1945.
—

Por
eLDirector general, Ismael Sánchez Es-
tevan.

(G. C.-496)

CAPITULO OCTAVO
Habiendo sufrido extravío los cupo-

nes de la Deuda Amortizable al 3 por
100, emisión 1928, vencimiento i.° de
abril de 1943, series: A, núm. 114.671;
B, núm. 59.629, y C, núm. 29.718, se
anuncia al público por medio del pre-
sente y término de un mes, para que la
.persona en "cuyo poder se hallaren, los
presente en el Negociado de Liquida-
ción de esta Dirección General, dentro-
del plazo indicado, transcurrido el cual
sin haberlo efectuado/ serán declarados
nulos y sin ningún valor niefecto, con-
forme a lo prevenido en la R. O. de 17
de abril de 1913.

Deberes

Art. 17.' El hecho de poseer una con-
decoración de la Orden del Mérito Civil
obliga a los agraciados' al. cumplimiento
de cuanto les sea comunicado con rela-
ción á ella por la Cancillería de la mis-
ma.Art. 12. Las concesiones de esta Or-

den, otorgadas a españoles antes de la
publicación del Decreto restableciendo
la misma, estarán sujetas a revisión, de-
biendo ser solicitada ésta dentro del pla-
zo de seis meses, "a partir de la publi-
cación del presente Reglamento en el
Boletín Oficial del Estado. Transcurri-
do el plazo mencionado sin solicitar la
revisión, quedarán anuladas dichas con-

CAPITULO NOVENO

Honores y tratamientos

Art. 18. Los Caballeros Grandes
Cruces tendrán el tratamiento de Exce-
lencia y los honores inherentes a tan alta
distinción.

Madrid, 10 de febrero de 1945.—Por
el Director general, Ismael Sánchez Es-
tevan. .

Los Comendadores de número tendrán
el tratamiento de Ilustrísima y los ho-
nores de Jefe Superior de Administra-

(G. C.-495)
Las.' instancias deberán ser dirigidas al

Secretario de la Orden, indicando con
toda claridad :

cesiones
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Los Comendadores, el tratamiento de
Señoría y los honores de Jefe de Admi-
nistración Civil.

ción

Duíi toral de Ganadería. —Servicio Provincial de iasaderfaa) Nombres y apellidos
b) Nacionalidad.
cj Lugar y fecha de su nacimiento.
d) Residencia habitual y domicilio.
e) Grado y fecha del Título conce-

diéndole el ingreso en la Orden.
/) Cargo que, en su caso, ocupe.
g) Principales cargos que haya des-

empeñado.

PROVINCIA PE MADRID MES DE ENERO DE liUó
CAPITULO DÉCIMO

Estado demostrativo de las enfe: rmedades infecto-contagiosas y parasitarias que ha»
neos en esta provincia durante el mes expresado.

Expulsión de la Orden atacado a los animales domes
Art. 19. El agraciado con cualquier

grado de la Orden del Mérito Civil que
sea condenado por un hecho delictivo o
que, pública y notoriamente, conste que
haya ejecutado actos contrarios al pa-
triotismo, al honor o de menosprecio a
las virtudes cívicas. que la Orden pre-
mia, y también los que estuvieren com-
prendidos en el artículo cuarto de este
Reglamento, podrán, a propuesta del
Consejo, previo informe de la Cancille-
ría de la Orden, ser desposeídos del tí-
tulo de concesión. El Ministerio de
Asuntos Exteriores someterá, al efecto,
a Su. Excelencia el Jefe del Estado el
oportuno Decreto, cuando se trate de
Caballeros Grandes Cruces.

h) Categoría administrativa.
i) Condecoraciones españolas que os-

tente.

ANIMALES

09 3

si

a f

?3 3
j) Condecoraciones extranjeras que

•posea.
k) Actuación político-social desde la

-fecha de su ingreso en la Orden.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

í) Cuantas observaciones puedan con-
tribuir a formar un juicio favorable para
la propuesta de rehabilitación.

Aborto tiiligiiio..
Igiluiicntiiim
Fitbn fe Malla...

Madrid
AlcaládeHenares
Chinchón

Madrid....1....
Lia Saüaa feliH»tu
Valdelaguna

Bovina .
Ovina ..
CaprinaArt. 13. La Cancillería de la Orden,

cuando así lo considere oportuno, que-
da facultada para interesar de toda clase
de Tribunales, autoridades, Centros ofi-
ciales y Entidades', los informes que es-
time convenientes, no sólo por lo que se
refiere a los candidatos propuestos, si-
no también en lo que concierne a las
arehabilitaciones.

Madrid, 9 de febrero de 1945.-E1 Jefe del Servicio, Félix F. Turégano. 11C
,

(G. C.---M»)
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CAPITULO ADICIONAL AYUNTAMIENTOS A las doce y media, la del mon
número 42, denominado «Cerro
iR-obledüto», con 4.440 pinos, y tas

ción de 5.994 pesetas.
Art. 14. Por Derechos de rehabilita-

ción los agraciados deberán abonar en
metálico en la Secretaría de la Orden
las cantidade.v siguientes:

Caballero Gran Cruz, 120 pesetas.
Banda (para señora), 120 pesetas.
Comendadores de Número, 60 pesetas.
Comendadores, 60 pesetas.
Oficial, 30 pesetas.
Caballero, 30 peseta*- .

Art. 20. Todas las dudas que se
ofrezcan en la interpretación de este Re-
glamento serán resueltas por el Minis-
terio de Asuntos Exteriores, ovendo al
Consejo de la Orden en aquellos casos
en que así lo juzgue necesario.

ROBLEDO DE CHÁVELA
El Alcalde-Presidente del Avunta-

A las trece, el monte núm. 4?*
nominado «Monte Agudillo», Cl

25.480 pinos, y por la tasación <\u25a0

24.460,80 pesetas.

Hace saber \u25a0 Que quince días des-
pués de su aparición en el Boletín
Oficial de la provincia del presente
edicto, se celebrará en esta Casa
Consistorial, a las doce horas del día
correspondiente, las primeras subas-
tas de resinas del monte núm. 41, de-
nominado «La Almenara», con 1.700pinos, y por la tasación de 1.717 (mil
setecientas diecisiete) pesetas.

miento de Robledo de Chávela
Aprobado por Su Excelencia

Madrid, a tres de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y cinco.—El Ministrode Asuntos Exteriores, José Félix de
Lequerica y Erquiza.

Las solicitudes se harán en p" *-,
cerrados, que se presentarán e"
Secretaría municipal, admitien
hasta media hora antes de las reSp j^
ti\as subastas, encontrándose
pliegos de condiciones délas n»-
en la expresada Secretaría par»

Lazo (para señora), 30 pesetas ( Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 10 de febrero.)_ El cincuenta por ciento de estas can-

tidades será destinado al Montepío de (G. C.-4 7o)




